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Datos catastrales
Pinca.

número

V-47-10

V-47-12

CON-l.

CON-l.

TituJJl,t \t damicilio

Pozo ..San Vicente y San Pedro.. ,;.-.Padre Espuig, 39, Villa-
rreal , .

Pozo ..San Vicente y San Pedro -Padre Espuig, 39. "illa-
rreal ...•........................... _ .

Pozo Grupo Colonización «Sube y Baja,,-Padre Espuig, 39.
Villarreal , , .

PotO ..La Fanguera..-Infantes,154. Villarreal .

Superficie
afectada

m'

,.
23

73
.5

Polígono Parcela

...

Naturaleza.
y clase
del bien

o derecho (¡)

Acequia.

Acequia.

-rubena.
Tubería.

.
(1) Datos del Servicio de Catastro de Rústica 4e la. Delegación de Hacienda. El cultivo y aprovechamie:tl.to actual es el que figura en los

planos parcelarios expuestos a Información Pública.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo
por la q146 sed.eclara la necesidad de ocupacft5nde
bienes 'Y derechos afectados· por las obras de los
caminos generales número 4 y 7, término municipal
de Montehermaso (CcíceresJ.

Examinado el expediente tramitado por la Confederación ili
drográfica de la Cuenca del Taj o P&ra decla1"ar la necesidad de
ocupación de los .terrenos necesarios para ejecutar las obras de
los caminos generales números 4 y 7, término municipal de'
Montehermoso (Cáceresr; .

Resultando que sometida a información pública la relación
de ",op~tarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial del Estado;' número· 150172,
correspondiente al 23 de junio; «Boletín Oficial 'de la Provincia
dé CACeres- núméro 131/72, de 8 dé junio, y diario «Extrema~
dura-. en su edición de lO de junio, exponiéndose en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Montehermoso (CAceres) du~
rante el período preceptivo;
. Resultando quetemitido el expediente_ a didtamende la
Abogada del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado
órgano consultivo con fecha 14 del p:8sado mes 'de noviembre
haciendo con~tar que las actuacione$ administrativas se han
realizado -de acuerdo. con la Leiy y Reglamento de Expropiación
Forz9Sa. procediendo -que la autqridad competente declare la
necesidad de ocupación de los bienel;! incluídos en el. expediente
de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente _de -la Comisaría
de Aguas de la Cuenca del Tajo 1n!Prma el expediente con esta
fecha, proponiendo. que sea dictado el acuerdo ptevenido en los
I\rtfculos 20 -y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

COnsiderando que la Comisaria de ~Aguas de la Cuenca del
Tajo ~ el órgano competente para cOQ.ocer, tramjtar y resolver
los expedientes de .Qxpropiaclón forzosa de bienes y derechos
afectados por, obras hidráulicas ejecutadas en la cUenca del
mismo nombre. todo ello de acuerdo con -el articulo 98 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciémbre de 1954 y Decretos

·.de 8 de octubre de 1959 Y 13 !ie agosto de 1966; ,
Considerándo que los -informes emitidos son favorables y

proponen la aprobación de este expediente, así como la decla
ración de - necesidad de - ocupación de los bienes incluidos en
el mismo y afectados por las obras de los caminos -generales
números 4- y 7, término municipal de Montehermoso <.Cácere8)~

Considerando que no se deduCe de los documentos incor
porados al expeaiente la existencia de perjuicios a terceros' in~
teresadas. no hab~éndose presentado reclamaciones durante ei

período lIe ln!brmación pública a que se ha· hecho referencia
precedentemente,

... Esta Comisaria de Aguas, de acuerdo can el artículo 9Bde
la Ley de 16 de diciembre de 1~4 y en virtud de la competencia
otorgada por 101i Decretos: de, 8 dEi'octubre de 1959 Y 13 de agosto _
de ,).966. ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes
afect.dQ& publicada en el ..Boletín Oficial del tostado- núme
ro 150172, de 23 de ,junio. y «Boletín Oficial de la ProvinCia de
CAceres,. mImara 131/72, de B de junio, declarando que es neceN

sari~ su ocupación a fin de ejecutar las obras de los caminos
generales números 4 y '7, términ-a municipal de Montehermoso
(Cáceresl.

Madrid, 11 dedic1embre de 1972.-El Comisaria Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.-8.648-E.

RESOLUCION de _ La Confederaci6n Hidrográfica
del Pirineo Oriental reJativo al expediente de ex·
propiaciól1 forzosa por causa de uWidad pública de
los bienes y ilerechos afectados por 'las obras del
proyecto de, .conducción 'para abastecimiento con
agua potable del río T6T.I Nuevo abastecimiento _de
aguas a Barqelona ypoblacion.ss de su .zona de in
fluencia.,Grupo número 38. Toma, P-49, en el ter
mino muni~ipal. de Argentona. Segundo tramo.

De conformidad con la Orden min-iste-rial de 8 de noviembre
de 1963 y en' cuniplimiento der artículo 52 de la vigente Ley, de
Expropiación Forzosa de 16 de- diciembre, de 1954 y en virtud
del artículo 9!l de la misma Ley, el Ingeniero DiredClr que sus·
cribe hace saber pdr el presente anuncio que ~l día 11 de e·nera
de 1973;~ a las doce· horas, el Ingeniero 'representante de la Ad~

ministra.ción y el Perito de la misma, ,en Unión del Alcalde o
Concejal ,en que delegue. se. personarán en eJ-' AyuntamientO""
de Argentona al objeto de, previo traslado sobre el propio t.e
rreno, proceder'al levantamiento de las actas"previas a la ocu~
pación, de las fincas contenidas en la relación que seguidamerl~

te se deta.,Ila. Nnto con los propietar~os y demás interesados
que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio
para. que los propietarios y demás ;interesaQos en dicha ocupa
ción,puedan comparecer al acto dl'l referencia,·haciendo uso
de los derechos ,tipificados en el artículo 52 de ,la misq¡a Ley
antes citada. ' '

Barcelona, 11 de diciembre de 1972.-El Ingemero- Director.
8.693-E.

RELACIÓN QtTE SE CITA
.

Datos de cratas,tro
Número

de· .orden

, 1
2
3
4
5

•7
B

'·9
10

PrClpietario.

José Boada MarIes .. ,.. , ~, , ,
Joaquina Maynou Mauri , , , , , .
Eduardo Marfa Mercader : ; ,.; , .
Eduardo Forti Solé ,., , ,-;, ,.....•.•....
P/ltblo Bellatriu Bartres .. ,.. , ;.. ,.. , ,.. ;-: " ,.. , ,.. ,.
Antonio Marta- Mercader , , , ; , .
Francisco' Carrer'lts Candi ., .. , , , ,.. ,.;.;_ , , ,.; ...•..
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Parcela

113
111
110

. 3.
40

129
29
30
4.
4•

•

Po!fgono

3
3
3
3
3
3
3
3·
3
3

'rérmlno municipal

Argentona.
Argentona.
Argentana,
AJ:gentona.,
Argentona.
Argentana.
Argentona.
Argentona.
Argentana.
Argentona.
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